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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección P ro vincial de Murcia

Ordenación Laboral Convenios Colectivos . Exp. 16/8 5

Visto e] expediente de Convenio Colectivo de Trabajo para rrias de pesear
y artículos deportivos, de la localidad de Murcia, de ámbito provincial, sus-
crrtopoi la Comisión Negociadora del mismo cqn fecha 267-84, que tuvo
entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
c!ra 19-2-85, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90 .2 y 3 de la
Ley 8/ 1980, de 10 de marzo por la que se aprobó el Estatato de los Trabaja-
dores

Csta Direccion Provincia] de Tn,ba ;o y Se¡,uri .lad 5 úrial ,

ACUEP.DA .

Primero .-Ordcnar su inscripción en cl RegiPlro de t-onaenios Colecn-
dos de ?7abajo, de esta Direcctón Pi ovl , ; ~a! J T• a ocjo y z ,- ,martdad Social,
con norü:csnóa a la Cmaisión Negociadora dd mism o

el texro ori gin.d del tánvatio, sl ósstituto de Me-
diació~r, Fv'btr..je y Conciliacrón, para su depósito .

Tercero .-Dsponer su publicación en el aBolet(n Olictal de la Región
de Murcia» .

Murcia a 19 de febrero de 1985 .-E1 .sectetario genera en funciones de
Delegado Ptovinmal de Tiabalo v Seguridad Social, Anlonio Hereza D o-
ntingt.ez.

ACTA 1)C LA COMISION DELIBE.RADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO PROVINCIAL DE «CAIVA,S DE PESCAR Y

ARTICULOS DEPORT'IVOSv

En Morcia, siendo las dieciocho hoa, dpt d!a veintises de julio de mil
novecientos ochent". y cuat;o, en .os loc,des dz CC .OO . a n e Corbalán, 4,
áe esta eapital , se icur.en la rp ~sent ~i~n ea~ncmica y sn, ial de la Comi-
si5n Deliberadora del Conve .iio r.',olecdvo Pro+umial de «Caftas de Pescar
y Ariículos Depotlivos,n, con as~sten~ a de los míembros que a continuación
se relacionan :

Parte social :

Miguel Martínez Fernández, CC.OO .

Ja:m Atca-ez Marttnez, CC .OO .

Miguel CamoGlo Ros

Ascsor social :

1aA 9'.raraz Marríne'r

Jose til_rca~era Esteban

Parte ecvndm_i;, '

Asesor económico :

Alvaro Antnn;o Martínez Gómez

Abie*ia la sesión, se indica a los reunidos que el objeto de la misma es
conocer y, co su caso, aprohar el texto del referido convenio .

La mencionada comisión negociadora, de un modo unánime, manifies-
,a su conformidad al texto del convenio, tras reconocerse mutuamente capa-
cidad, legitimidad y representatividad para su firma .

Se levanta la sesrón siendo las veinte horas del día indicado al principio,
firmando los presentes en prueba de conformidad .

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE uCAÑAS DE PESCAR
Y ARTICULOS DEPORTIVOS» DE LA PROVINCIA DE MURCIA

Articulo 1."-Ambito funetonal, personal y territo rial .-El presente con-
vemo afecta a todas las empresas y trabajadores de Murcia y su provincia
que se dedican a la fabricacián de artfeulos deportivos y cahas de pescar .

Arttculo 2 . 0 -Dmadón y vigencia .-El presente convenio entrará en vi-
gor a partir dei día 1 de julio de 1984, cualesquiera que se an 4a s fechas de
publicación en ei «Eoletín Oficial de la Regón de Murcia» . Tendrá un año
de duración, a contar desde el día de su entrada en vigor .

Artícrdo 3 .°-Antigüedad .-En con cepto de antigüedad abon ar án las em-
presas a sus trabajadores quinquenios del cinco por ciento cada año, hasta

un máximo de cuatro, a partir de los veinte años de antigdedad se computa-
rán trienios del cinco por ciento cada uno, acumulables a los cuatro quinque
mos antes devengados, con los límites establecidos en el articulo 25 .2 del Es-
tatuto de los Trabaiadores-

A tal efecto se cornputnrá la totalidad del tiempo trúntenumpidanienle
trabajado por el trabalad . .r en la empresa de que se trate .

Artículo 4.°-Pagas eztraordinarias .-Con mortvo de las festividades de
1 .° de mayo y Navidad, todos los trabajadores percibirán de sus empresas,
dos pagas extraordinarias de 30 días cada una de ellas .

La retribución de dichas pagas lo será a razón del sa!aro convenio
antigúedad- Su devengo será semestral y se harán efectivas del 1 al 11 de ítr
Go, la de l .° de mayo y del 1 al 24 de diciembre, la de Navidad .

Tal abono será propotcconal al tiempo trabajado durante el pcn ;" d~

tiempo que se genera el derecho a la paga extraordmaua .

Artículo 5 . 9 -Participación en beneflcios .--Percibirárr ls traba i e d,: Fe,

en concepto de participación en beneficios el seis por ciento de los ;áar . : ,
bases del convenio, incrementados, en su easo, por el importe de la anti~u.-

dad . Estas pacepciones se prorratean de forma que se cobren jur.tamente con
el salario . No obarnnte, en aquellas empresas que así se peue, esta oe :cep-
ción se hará efe<;trva por la empresa, cada seis meses y en las techls del
al 15 de marzo v del 1 al 15 de octubre .

Artículo 6 .°-Jo*nada de trabajo .-Se establece una jornada de 40 ho-
ras semanales y de 1 .826 horas con 26 minutos en cómputo anual . L a

da se realizará de lunes a siernes, teniendo un descanso para el bo,adillo J :
la mañana de 30 minutos como máximo . El tiempo del bocadillo no será c,,,n
putado como jornada efectiva de trabajo .

Artículo 7 .°-Vacaciones .-Todo el personal disfrutará de 31) dizs de
vacaciones anuales retribuidas . Dicha retribución será a salario real mSs anti-
gúedad .

Se abonará por la empresa el día antes de comenz ar a disfrutarlas . Vem-
ticirtco días serán inintetmmpidos y se concederán preferentemente en los meses
de junio, julio, agosto y sep tiembre . Los cinco restantes se concederán du-
rante Semana Santa o Navidad. -

La empresa, de acuerdo con sus trabajadores, confeccionará un calen-
dari o de vacaciones, al que podrán optar los trabajadores .

Artículo g .°-Licencla s retribuidas.El trabajador, avisando con la po-
sible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausenrarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo
mínimo que a continuación se expone :

a) Por el tiempo de 15 dfas naturales en caso de matrimonio .

b) Durante tres dias, que podrán ampliarse hasta tres más, cuando el
trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto, en los casos de alum-
bramiento de la esposa, enfetmedad grave o fallecimiento del cónyuge, nie-
tos, abuelos o hermanos .

En lo no previsto en este arttcu!o sr esta á a lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores .

Arlírulo 9.°-Complemcuto por incapacidad laboral iransito ri n.-Cuando
el trabajador haya de ser hospitalizado, con exclusión dcl supuesto de mater-
nidad, las empresas complementarán las prestaarones económicas de la Segu-
ridad Social hasta llegar al cien por cien del salario real del trabajador, en
tanto persista su hosptalizacxón La misma norma se tendrá en cuenta para
la retribución de las pagas extraordinarias ,

En caso de enfermedad común o accidente no laboral, los trabajadores
afectados por el presente convenio, con independencia de los derechos que
puedan tener por otras disposiciones, percibirán por una sola vez al año, el
50 por 100 de su salario durante tres días . Desde el cuarto día al veinteavo
día, percibirán la diferencia que exista entre las prestaciones económicas de
la Seguridad Social y el 75% de su base de cotización o salario normal de
trabajo, y a partir dd veintiunavo día y durante un máximo de tres meses,
percibirán c1 cien por cien .

En caso de accidente de trabajo, percibirán el cien por cien a partir del
día siguiente a su baja.

Artículo 10 ."-Retdbuciones.Las retribuciones de los trabajadores serán
las fijadas en la tabla salarial anexa a este convenio, para cada una de las
categodas profesionales que en la misma se detallan y por los períodos que
en ella se especifican .

Artfculo 11 . 0-Servicio militar. Los trabajadores que se encuenn en pres-
tando su servicio militar, les abonarán sus empresas las pagas extraordinarias
de 1 .° de mayo y Navidad, en la cuantía que le correspondiese corco si csm-
vieran en activo ; para la efectividad de este derecho será requisito indispensa-
ble llevar trabajando en la empresa dos años ininterrumpidos, como mtni-
mo, en el momento de su incorporación a filas .

Artículo 12 .°-Premio por jubilación.Las empresas afectadas por es-
te convenio concederán un complemento por jubilación anticipada a aque-
llos trabajadores que con diez años de antigüedad, como mínimo, se jubilen
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voluntariamente durante la vigencia de este com ento . Su cuanua irá en fun-
ción de la siguiente escala :

A los 60 años, 6 mensualidades .

A Ios 61 años, 5 mensualidades .

A los 62 años, 4 mensualidades .

A los 63 años, 3 mensualidades .

A los 64 años . 2 mensualidades .

A los 65 años, 2 mensualidades .

Si durante la vigencia de este texto legal se redujese la edad de jubilación
actualmente en vigor, las cantidades y edades antes expresadas serán varia-
das en la misma proporción que establezca la norma legal .

Articulo 13.°-Plus de Imnsporte.-Se establece un plus de transporte
de 215 pesetas por día efectivo de trabajo, que se percibirá de lunes a viernes,
aun cuando hubiere un día festivo entre semana .

Tendrá la consideración de percepción extrasalarral, y por consiguiente
no será cotizable a la Seguridad Social . Se abonará ;unto con el salario .

Artículo 14 .°-Permisos no retri buidos .-El !ra4ajador tiene derecho a
disponer para asunms propios de un máxrmo de casco dtas al año, no retri-
buido s

Artículo 15 . 0 -Ropa de lrabajo.-Las empresas darán a sus trabajado-
res dos buzos o dos ababivr al año, uno de aerano y ctro de invierno, y hasta
un tercero st fuese necesario .

Artículo 16.°-Condición más beneficiosn .-Se repetarán las condicio-
nes más bencf crosas que las pactadas y que viniesen disCru[ando ]os trabaja-
dores afectados por este convenio .

Ardculo 17 .°-Productividad .-En correspondencia a las mejoras labo-
rales pactadas en el presente convenio, los trabajadores arectados por el mis-
mo se comprometen a aumentar su productividad en el mayor grado posible .

Articulu 18 ."-Representantes shrdicalm y funciones de los mismos . Ten-
drán la consideración de representantes sindicales en el seno de las empresas,
a los efectos de las atribuciones que a los mismos se les asignan en este convo-
nio, los delegados de personal y los comités de Empresa .

Serán funciones de los representantes sindicales, entre otras, las siguien-
tes:

a) Ser informados de los despidos y sanciones impuestas a los trabaja-
dores una vez que se produzcan y en el plazo máximo de cinco días .

b) Intervenir en las firmas de los frniquitos .

e) Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en los
centros de trabajo .

d) Ser informados por la empresa antes de rmciar tramitación de un ex-
pediente de reestructuración, que soliciten sobre el mismo en caso de cese de
actividad .

e) Ser rnformados sobre los si .,temas de trabajo, clasrficación de perso-
nal y movilidad de] personal .

Artículo 19 .°-Los delegados de personal o miembros del Comité de Em-
presa podrán disfrutar de 40 horas retribuidas, mensualmente y para el ejer-
cicio de su cargo, siempre que las justifiquen adecuadamerde .

Artículo 20 .°-Asambleas, A petición de los representantes sindicales
o del veinte por ciento de los trabajadores, se podrán celebrar asambleas en
los centros de trabajo y fuera de la jornada laboral, facilitando las empresas
los locales adecuados . La solicitud deberá comunicarse a la empresa con cua-
renta y ocho horas de antelación y acompañando el orden del día.

Artículo 21 .°-Exeedencia sindical .-Los trabajadores elegidos para el
desempeño de cargos sindicales de ámbito superior al de la empresa, podrán
solicitar excedencia por el liempo nece.saSo, siendo obligatorio para la em-
presa su concesión .

Artículo 22.°-Comisión paritaria .-Para entender de cuantas cuestio-
nes sa deriven de la interpretación y aplicación de este convenio, se constituye
una comisión paritaria compuesta p,r don José Alcaraz Martínez y don José
Manzanera Esteban en representación de los empresarios y don Miguel Mar-
tínez Pernándezy don Juan Alcaraz Martinez en representación de los traba-
jadores . Ambas partes podrán estar asistidas de un asesm cada una de ellas,
con voz, pero sin iato .

Cualquiera de las partes podrá convocar reuniones de la comisión, siem-
pre que lo avise a la otra parte con 7 días de antelación, levantando acta de
los acuerdos que por mayoría se puedan realizar .

En el caso de que el Salario Mínimo Interprofesional garantizado supe-
rase a los salarios pactados en este convenio, la comisión paritaria se reunirá
de inmediato con el fin de actualizar los salarios .

Artículo 23 .°-Prórroga y denuncia .-La denuncia del presente conve-
nio, podrá realizarse por cualquiera de las partes que lo firman y será válida
siempre que se haga antes de los dos meses de la finalización de su vigencia .
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1 n cl caso de no ser denunciado, seguirá vigente todo su articulado excepto
los salarios, que se reunirá la comisión paritaria para actualizarlos .

TABLA SALARIA L

CATEGORIAS SALARIO BASE TOTAL ANUA L

Personal técnic o

Técnico de grado medi o

Personal administrativo

52 .62 7

Oficial de primera 44 .912 661 .104
Oficial de segunda 39.299 578 .48 1
Auxlha administrativo 37 .610 553 .61 9
Aspirante de 16 y 17 año s

Personal ob rero

21 .227 312 .46 1

Maestro de taller 1 .330 598 .399
Oficiales de 1 .', 2 .1, y 3 .' 1 .290 581 .8b4
Ayudanle y peenes . 1 .240 559 .966
Aprendices de 16 y 17 años

Personal subaltern o

Chófer, listero, almacenero,

700 315 95 8

ordenanza y !elcfonista 1 .253 559 .966
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MINíSTER10 DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral Convemos Colectivos . kevisión T. Salarios . Exp . 6/84

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de salarios» del Conveni o
Coleclivcr dc Trabajo para «Industrias del Caucho», de ámbito provincial,
suscrito por !a Comisión Mixta de Interpretación del referido Convenio, con
fecha 12-2-85, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social con fecha 14-2-85, de conformidad con lo dispuesto
en e] mtíeulo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, dz 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estamto de los Trabajadores.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Segundad Social,
con nnnGeación a la Comision Mixta de Interpretación del Convenio, que
la ha negociado.

3egundo .-r?emitir el texto orrginal del expediente de «Revisión de la Ta-
bla de Salanosv del Convenio Colectivo de Trabajo, al instituto de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación .

Tercero .-Disponer su publicacián en el uBol ..ín Oficial de la Región
de Murcia» .

Mutcia a 14 de febrero de 1985 .-El Director Provincial de Trabajo y
Seguridad Social en funciones, Antonio Hereza Domínguez .

En la ciudad de Murcia a doce de .ebrero de mil novecientos ochenta
y cinco, en Ios locales de UGT y siendo las diecisiete horas del día indicado,
se reunen los micmbros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
para las Industrias de] Caucho de la provincia de Murcia, que constan en el
acta de123 de fcbrero del pasado año, fecha de suscripción del Convenio Co-
lectivo de vigencia 1 de ene :o de 19d4, a 31 de diciembre de 1985, y

EXPONEN :

Que de acuerdo con lo dispueto en ci artícu!o 2 D del Convenio Colecti-
vo, publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de 31 de marzo
de 1984, acuerdan fijar las remuneraciones para el segundo año de vigencia
del citado Comenio .

Con carácter previo se constata y admite por ambas partes que el I .P .C .
al 31 de diciembre de 1984 alcanzó la cifra del 9%, por lo que existe una dife-
rencia de 1%u en exceso sobre las retribuciones del año 1984, lo que motiva


